
 
 

¿Tiene la universidad un sistema de promoción del personal que reconoce o toma en cuenta 

la investigación interdisciplinaria? 

SI, La Universidad Nacional de Chimborazo ha establecido un instructivo que regula el 

procedimiento de promoción del personal académico, alineándose de manera rigurosa con la 

Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e 

investigador del Sistema de Educación Superior, y el Reglamento interno de Carrera y Escalafón 

del profesor e investigador. Estos marcos normativos no solo reconocen, sino que también 

respaldan de manera institucional la importancia fundamental de la investigación 

interdisciplinaria en la gestión investigativa. 

Es relevante señalar que los criterios utilizados para el análisis y la validación del cumplimiento 

de los requisitos necesarios para la promoción del personal académico incorporan 

explícitamente la participación en proyectos de investigación como un requisito indispensable. 

En este contexto, la Universidad Nacional de Chimborazo ha propiciado un entorno propicio para 

la creación de colaboraciones internacionales, lo cual evidencia de manera indirecta el 

compromiso de la institución con la investigación interdisciplinaria. 

Este enfoque no solo fortalece la internacionalización de la investigación, sino que también 

subraya la valoración de la diversidad de enfoques en el ámbito investigativo. Este compromiso 

se traduce en un desarrollo integral en diversas áreas del conocimiento, gracias a la 

implementación de criterios claros y transparentes para evaluar la investigación 

interdisciplinaria. Es crucial destacar que estos criterios están a disposición de todo el personal 

académico, garantizando su conocimiento general y su disponibilidad pública, lo que contribuye 

a la transparencia y equidad en el proceso de evaluación. 
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